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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15274 ORDEN de 14 de marzo de 1986 por la que se
autoriza la utilización en Centros docentes de Educa
ción General Básica -de libros y material didJictico
impreso que se cita. .

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo disfuesto en el Decreto 2S31/1974
de 20 de julio (<<Boletln Oficial de Estado» de 13 de septiembre)'
y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletin Oficial dei
Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de lós libros y
material. didáctico que se relacionan en los anexos 1, n y III de esta
disWS1clón. .

· Los incluidos en el anexo 1 se autorizan teniendo en cuenta 10
digpues!o en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo
7. de la Orden de 17 de enero de 1981 que establece los Niveles
BáSICOS de ReferenCIa de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación
General Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero y
e~ articul~ 7.° de la Orden de 6 de ~yó de 1982, que establece ios
NIveles BásICOS de ReferenCIa del Ciclo Medio.

Los comprendidos en el anexo nI se autorizan de acuerdo con
los contenidos de las Orientaciones Pedagógicas para la Educación
GenenU Básica, publicados por Orden de 6 de asosto de 1971,
completados para el Area Social por los nuevos contenidos
recOgidos en las Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero
de 1980, y para el Idioma Inglés, por los nuevos contenidos
publicados por Orden de 24 de octubre de 1977.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de mano de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Educación Básica, Jaime Naranjo
Gonzalo.

Ilmo. Sr. Director genenU de Edúcación Básica.

ANEXO I

Relaclón de libros de Preescolar y Ciclo lJlIcIaI de EdocaclóD
General Básica autorlzados de _erdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo 7.° de la Orden de
17 de enero de 1981, qne establece los Ni.eles Básleoo de
Referenda de Preescolar J Ciclo Inicial de Edacaclón General
Bási.... Se indica .1 nombre de la editorial, áutor, titulo¡ materia J

cuno

1. Libras del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974, AptOO. l.O)

Didasca1ia. Virxilio Rojo. «Éx.l"'riencia 1.0 EGB». Experiencia
Social y Natural Ciclo IDlcial. l.

Magisterio Español. PiIar Serrano y equipo. «Cuadernos de Pro
Lectura.y Pre--Escritur&». Le~ castellana. Preescolar.

Mag¡steno Español. Eulalia Ventalló. «Festival I. Primer tri
mestre». Preescolar. Preescolar.

· Magisterio Español. Eulalia Ventalló. .Festival l. Segundo
tnmestre», Preescolar. Preescolar.

Magisterio EsP&,ñol. Eulalia VentaItó. «Festival l. Tercer trimes
tre». Preescolar. Preescolar.

· Magisterio Español. Eulalia Ventalló. «Festival n. Primer
tnmestre». Preescolar. Preescolar.

Magisterio Español. Eulalia VentaItó. «Festival n. Segundo
trimestre». Preescolar. Preescolar.

Magisterio Español. Eulalia VentaItó. «Festival n. Tercer tri
mestre». Preescolar. Preescolar.

Santillana. Departamento de Investigáciones Educativas. Santi
llana. «Lenguaje 2». Lengua castellana. Ciclo Inicial. 2.°

Santillnna. Departamento 4ctInvestijacioncs Educativas. Santi·
llana. «Matemáticas 1». Mateináticas. Ciclo Inicial. 1.0

Santlllana. ~partamento de Investigaciones Educativas. Santi
llana. «Matemáticas 2». Matemáticas. Ciclo Inicial. 2.°

Santillana. De~ento de Investigaciones Educativas. Santi
~.a'2.~xperienctaS 2». Experiencia Social y NatunU. Ciclo lni-

Vicens-Básica. M8ria Betriu y olros.•Global 1. Primer trimes
tre». Areas globalizadas. Ciclo Inicial. 1.0

Vicens-Básica. Carlota Bujoos y otros. «Global- 1. Segundo
trimestre». Afeas globalizadas. Ciclo Inicial. 1.0

2. Otro material escolar (Orden de 2 de'diciembre de 1974
. apartada 4.°) - •

.Magisterio EsPll!loL Ana Torregrosa, Herminia Nogueiras.
d'im-PoD». EducacIón Artística: Plástica. Preescolar. Nivel ¡í.

ANEXO n
Relación de libros del Ciclo Medio de Edocaclón Geaenl BúI<a
autorizados de acuerdo con lo dispuesto eu el Real Decreto

. 710/1982, .... 12 de febrero, y ea el artfc1IIe 7.' de la Ordea de 6 de
mayo de 1982, que establece los NI.eles Básleoo de Refereucla del
Ciclo Medio. Se indica el nombre de la editorial, a_,materlll J

cuno

1. Guías Didácticas del Profesor (Orden de 1 de diciembre de
1974, Aptdo. I.O)

· S..M. Lore~o B. Severino.•Lenguaje 3.°». Lengua castellana.
CIclo Medio. 1 .

S, M. J¡orenzo Benito. «Lenguaje 4.°». Lengua castellana. Ciclo
Medio. 4.

S. M. M. Paz Bujanda y equipo. «Matemáticas 3.... Matemáti
cas. Ciclo Medio. 3.0

· S. M. ~. PazoBujanda y otros. «Matemáticas 5.°». Matemáticas,
CIclo Medio. 5. . '

S. M. Isabel Alvarad0.,Y otros. «Ciencias Sociales 3.°». Ciencias
Sociales. Ciclo Medio. 3.

· S. M. l. Alvarad? Rodriguez J otros.•Ciencias Sociales S....
CIenCIaS Sociales. CIclo Medio. 5.°

S. M. José Martínez y otros.•Observatorio 3.... Ciencias de la
NatunUe... Ciclo Medio. lO

S. M. Equi~ Arco da Vella. «Observatorio 4.°». Ciencias de la
Naturaleza. Ciclo Medio. 4.°

~'. M Equipo Catequético S. M «Guia Jesús, la Buena Noticia 3....
Religión y Molll1 Católicas. Ciclo Medio. 1°

S,. M &¡uipo Catequético S. M «Guia Jesús, la Buena Noticia 4."'.
Religión y Molll1 Católicas. Ciclo Medio. 4.°

~" M Migue\ Gallart Yotros. «Guia Jesús, la Buena Noticia 5."'.
Religión y Molll1 Católicas. Ciclo ,Medio. S.° .

2. Libras del alumno (Orden de 1 de tikiemhre de 1974. Aptdo. l.O)

Espasa-Calpe. Alfredo Poblador Diéguez. «LeDgW\je». Lengua
castellana. Ciclo Medio. 4.°

Espasa-Calpe. Ramón Blanco Carril, Agustln Núñez Martín,
Gloria MatutaDo Aldarna, Paloma Cuesta Martinez Catalina
González Arce. «Lenguaje». Lengua castellana. Ciclo Medio. 5.°

Espasa-Calpe. Eduardo Femández de Haro. «Matemáticas».
Matemáticas. Ciclo Medio. 3.°

Espasa-Calpe. Celia Merino Rodriguez. «Matemáticas». Mate
máticas. Ciclo Medio. 4.°

Espasa-Calpe. Ramón González DiaL «MatemáticaS». Matemá-
ticas. Ciclo Medio. 5.° .

Espasa-Calpe.. Antonio Roca Roca, Amelia Cruz Guzmán.
«NatunUeza». Ciencia. de la Natundeza. Ciclo Medio. 3.°

· Espasa-Calpe. Esteban de Manuel Torres, Maria Angustias Jerez
MIt. «Naturaleza». Ciencias de la Natunde... Ciclo Medio. 4.°
· Espasa-Calpe. Antonio Quijada GÓmez. «Natunüeza». Ciencias

de la Natundeza. Ciclo Medio. S.°
S. M. Equipo Fontemela. «Lenguaje 3.° EGB». Lengua caste

llana. Ciclo Medio. 3.°
S. M. Equipo \"ontemda. «LeDgW\je 4.° EGB». Lengua caste-

llana. Ciclo Medio. 4.° . ' .
· S,. M. M. Isabel Alvarado y olros. «Ciencias Sociales 3....

ClenCl3.S Sociales. Ciclo Medio. 3.0

· S..M. I. Alvarado Rodríguez y. otros. ~ienciaa Socia1ea 5.°•.
Clenaas Sociales. Ciclo Medio. 5.0

S. M. Equipo Catequético S. M. «.Jesús, la Buena Noticia 3.°
EGB». Religión y MonU Católicas. Ciclo Medio. 3.°

S. M. Equipo Catequético S. M. «.Jesús, la Buena Noticia 4.°
EGB». Relilllón y MonU Católicas. Ciclo Medio. 4.°

S. M. Miguel Gallart y otros. «.Jesús,1a Buena Noticia S.o EGB».
Religión y Moral Católicas. Ciclo Medio. S.° .

Santillana. Departamento de Investigaciones Educativas. Santi·
llana. «SocIedad 4» (Comunidad de Madrid). Ciencias Sociales.
Ciclo Medio. 4.° '

3. O/ro material escolar (Orden de 1 de diciembre de' 1974,
· apartado 4.O)

Espasa·CaIpe. Pedro Durán Bailly-Baílliere. «Plástica». Educa
ción Artística: Plástica. Ciclo Medio. 3.°

Esl"""'-Calpe. Emilio Barnechea Salo, RaJj¡e! Roquena Roquena.
,d'lásUca». Educación Artlstica: Plástica. Ciclo Medio. 4.° .

Esl"""'-Calpe. Emilib Bamechea Salo, Rafilel Roquena Roquena..
«Plásuca». Educación Artística: Plástica. Ciclo Medio. S.o
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ANEXO m
IIeladón d. libros d. la 2.· Etapa de EcI"""clón Gen.ral Búica
anlorlud.. d. llClIerdO con lo. conteDldo. d. las Ori.nladon••
PedalÓlPcas pan la EcI"""clón GeDenl1 Búlca, pnbl1aul.. por
Ordeñ d. 6 d.....to de 1971, compl.tad.. pan .1 Area Social por
los nn.... conteDld.. recoglcl...n las Ord.nes de 6 de octnbre de
1978 y 18 de febrero de 1980, y pan .1 Idioma Illldés, por 1..
nne... conteD1dos pnbllcad.. por Orden de 24 de octnore de 1977.
Se 1ncIlca el nombre de la editorial, antor, UtDIo, materia y enrso

l. Libros dI!I alumno (0nIm de 2 de diJ:iembre de 1974. Aptdo. 2.°)

Alpida. Lui. Rico Yotros. «MatemáticaSlt. Matemáticas. 8.0

Dossal. M. Núñez, Y. Gama, S. Liras, F. Tercero. «Ciencias
Naturales 7.°.,. Ciencias de la Natumleza. 7.°

S. M. Luis Gnmdía Mateu. «Debutants 1". Idioma Moderno:
Frsncés. 6.0 .

S. M. Luis Gnmdía Mateo. «Debutants 11». Idioma Moderno:
Fr&ncés. 7.0 .

15275 ORDENde 20 de marzo de 1986 por la que se Instruye
expediente de revocaci6n de ayudas al estudio a don
Ja¡;jnlO Jorge Esteban.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio a don Jacinto Jorge Esteban.
estudiante de se$UJldo de Formación del Profesorado de EGB en la
Escuela UniversItaria «Nuestra Señora de la Fuencisl~de Segovia
durante el curso académico 1984/1985, y con domicilio familiar en
la calle Oro, número 5, de Santovenia (Segovia), y;

Resultando que don Jacinto Jorge Esteban solicitó y obtuvo una
ayuda al estudio para realizar primero de Formación del Profese>
rado de EGB en la Escuela Universitaria «Nuestra Señora de la
Fuencislao de Segovia, durante el curso académico 1983/1984,
dotada con 100.000 pesetaS en con",pto de «Residenciao;

Resultando que don Jacinto Jorge Esteban solicitó y"btuvo una
ayuda al estudio para realizar segundo de Formación del Profese>
rado de EGB en la antedicha Escuela Universitaria, dotada con
82.000 pesetas en con",pto de «Complementaria, Desplazamiento
y LibroSlt para el curso 1984/1985;

Resultando que, detectadas anomallas en los datos de carácter
económico consip!ados en los impresos de solicitud de ayuda al
estudio, se soliCItaron informes reservados de comprobación de
bienes de cuya información se dedujo que la unidad familiar en la
que está integrado don Jacinto Jorge Esteban es propietaria de los
.entes bienes y fuentes de ingresos:

22 hectáreas de terreno de ......0 propias'y 25 bectáreas
arrendadas.

Una nrbena, domicilio filmiliar, sita en calle Oro, 5, de
Santovenia (Segovia).

Una urbana en calle Salita Catalina, de Segovia.
300 cabezas de ¡anado porcino.
Un vehículo oSeat·124", matricula SG-1I38-A.
Un tractor «1obn-Deere», matricula 80-7718.
Una cosechadora en propiedad con dos personas más marca

«1obn-Oeere», matricula 80-6699.
Un veblculo «Renault-18".

Resultando que de todos los negocios y fuentes de ingresos sólo
declaró unos ingresos netos anuales, referidos al ejercicio erono
mico de 1982, de 254.000 pesetas, y de 333.432 pesetas en los
referidos al ejercicio económico de 1983, estando además en
contradicción con unas compras imputadas de 664.000 pesetas en
el eiecicio de 1982;

Resultando que, no pareciendo' responder los nwesos declara
dos en las solicitUdes de ayuda al estudio con el rendimiento medio
estimado como normal para los bienes y fuentes de ingresos que
posee la unidad familiar en la que está integrado don Jacinto Jorge
Esteban, con fecba 12 de julio de 1985, se ordenó la apertúra de
expediente de posible revocación de ayudas, comunicando, con la
nusma fecba, dicba apertura al interesado y enviándole, con fecha
13 de junio de 1985, escrito con los cargos imputados y en el que
se le coft"'día UD plazo de quin'" dias para el' precepbVO trámite
de vista y audiencia, sin que transeurridodicho periodo se recibiera
alegación aJsuna por parte del interesado;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (oBoletin Oficial del Entado" del 17); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (oBoletin Oficial del Estado» de 27 de
Dlosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diciembre de
1983 (oBoletin Oficial del Estad.,. de 3 de enero de 1984), por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas y ~das al estudio, así como las causas y
medios para su revocación, y las Ordene~ que regulan los regímenes

generales de ayudas al estudio en los niveles no universitarios que
le son de aplicación; .

Considerando que don Jacinto Jorge Esteban no' presentó
a1egaci6n alauna dentro del período concedido para la vista y
audiencia del expediente;

Considerando que las solicitudes de ayuda al estudio pre¡enta
das por don Jacinto Jorge Esteban vulneran lo dispuesto en los
regímenes generales de ayudas al estudio en los niveles universita
rios que le son de aplicación, los cuales disponen que los alumnos
becanos perderán, en cualquier momento, los 'beneficios concedi
dos, previa la apertura del oportuno expediente, por falsear las
declaraciones formuladas O consi¡nar datos que induzcan a error a
los Jurados de selección, considerando falsedad la falta de concor·
dancia entre los ingresos dec1arado. con el uso y disfrute de bienes
o servicios;

Considerando que el expediente instruido a don Jacinto Jorge
Esteban reúne las condiCtones y requisitos establecidos en el
artículo 10.1 de la Orden de 28 de diciembre de 1983 antes citada,
que dispone: «Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se
haya o no abonado su importe, podrán ser revocadas en caso de
descubrirse que en su con",sión concurrió ocultación o falsea·
miento de datos ...»,

Este Ministerio, en uso de las atnouciones que tiene conferidas,
ha dispue.sto:

Primero.-Revocar a don Jacinto Jorge Esteban las ayudas
concedidas para los cursos 1983/1984 r 1984/1985, y, en conse
cuencia, imponer al interesado y subsidiariamente al cabeza de la
unidad familiar a la Que pertenece, su padre, don Mariano Jorge
Chamorro, la obligación de devolver las cantidades percibidas, es
decir [00.000 pesetas correspondientes a la ayuda concedida para
el curso 1983/1984, y 82.000 pesetas correspondientes a la ayuda
concedida para el curso académico 1984/1985, lo que totaliza la
cantidad de 182.000 pesetas, que deberá i.nJresa! en el Tesoro
Público. acudiendo a tal efecto a la DelegaClón de Hacienda de
Segovia, y justificando dicho ingreso mediante la copia auténtica de
la carta de paso que deberá enviar a la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio (Sección de Verificación y Control, calle
Torrelaguna, 58; Madrid, 28027).

Segundo.-Las cantidades a que se refiere el apartado primero
deberán ser in,vesadas dentro del plazo máximo de tres meses,
contados a partlr del día siguiente al del recibo de la comunicación
de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 28 de diciembre de 1983 antes citada, ya que en caso contrario
le será exigida la devolución por la vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el oBoletin Oficial del Estado" y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de EducaciÓn» la presente Orden, de
conformidad con lo dispuesto en el Utulo VIII, párrafo tercero, de
la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Iloletin Oficial del Estad.,. de 19
de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente 0rdeJi en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exi¡ir cuale..
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que no asota la via administrativa,
podrá el interesado interponer el correspondiente recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo. ante el excelenti·
simo señor Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos,
calle Argamosa, 43, Madrid), en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados
oportunos.. .

Madrid 20 de marzo de 1986.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1985). el &:eretario general, Joaquin Arango Vila-Belda.

nmo. Sr. Director general de Promoci6n Educativa.

15276 ORDEN de 20 de marzo de 1986 por la que se instruye
expediente de revocación tk ayuda al estudio a don
Victoriano Romero Márquez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio a don Victoriano Romero
Márquez, estudiante de Informática en la Universidad de Granada,
durante el curso académico 1984/1981, y con domicilio familiar en
la calle Ti~erlas, 6, de Antequera (MáIa¡a);

Resultando que don Vietorian9 Romero Márquez solicitó y
obtuvo una ayuda al estudio para realizar estudios de informática,
durante el curso académico 1984/1985, dotada con 117.000 pesetas;

Resultado Que, como consecuencia de un muestreo, se solicita·
ron informes reservados de comprobación de bienes e ingresos., de
cuya información se dedujo que la unidad familiar en la que está
integrado el solicitante de la ayuda al estudio que nos ocupa es
propietaria de los siguientes bienes y fuentes de ingresos:


